
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político
electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. 
Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, la cual abroga el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

111. El 23 de mayo de 2014, así también se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación , la Ley General de Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso 
de la Unión el 15 de mayo de 2014. 

IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
607 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

V. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida 
mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico 
Oficial del Estado. 

VI. El 19 de julio de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electorál y de Participación 
Ciudadana aprobó, en Sesión Ordinaria, los Lineamientos· Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 

.l'!,.. 



candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo previsto en el artículo 135 
fracción XIX, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado. 

VII. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 
Dicho Reglamento fue modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 
2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

VIII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el Decreto número 0652, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, en materia político-electoral. 

IX. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el Decreto número 0653, por medio del cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones a la Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y 
Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

X. El 1 º septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 284 de la Ley Electoral 
del Estado, dio inicio al Proceso Electoral 2017-2018, en el cual se llevarán a 
cabo las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos, autoridades que 
actuarán durante el Periodo Constitucional de 2018-2021 . 

XI. El 1 º de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el Calendario Electoral 2017-2018, para las 
elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos, autoridades que actuarán 
durante el Periodo Constitucional de 2018-2021. 

XII. El 08 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo Numero INE/CG430/2017, aprobó el acuerdo por el que se 
aprueba el Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el federal 2017-2018. 
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XIII. El 16 de noviembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria, aprobó los Lineamientos para el 
registro de candidatas o candidatos a los cargos de Diputados Locales, e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado, que pretendan acceder a la 
Reelección en el cargo, en el Proceso Electoral Local 2017 -2018. 

XIV. El 12 de diciembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó modificar los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al principio de paridad de género en las 
candidaturas a diputados y diputadas e integrantes de los ayuntamientos del 
estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo previsto en el artículo 135, 
fracción XIX, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado, aprobados en sesión 
ordinaria el día 19 de julio del 2017, mediante acuerdo número 61/07/2017. 

XV. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de marzo de 2018, en cumplimiento a la 
resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de 
fecha 09 de marzo de 2018, recaída dentro del Recurso de Revisión identificado 
con el número de expediente TESLP/RR/01/2018, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana aprobó el acuerdo mediante el cual se 
pronunció respecto a que el principio de paridad de género deberá prevalecer 
en todo momento sobre la reelección, en las postulaciones que se efectúen 
en el Proceso Electoral 2017-2018. 

XVI. El Partido Político Movimiento Ciudadano se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí y la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. 

XVII. Que durante el periodo comprendido del 21 al 27 de marzo de 2018, el Partido 
Político Movimiento Ciudadano presentó solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría y Listas de Regidores de Representación Proporcional 
correspondiente a la elección de Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2017 -
2018, para el Estado de San Luis Potosí, ante el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y Comités Municipales Electorales respectivos, 
resultando los siguientes Municipios: Villa de Guadalupe, Mexquitic de 
Carmona, Villa de Arista, Axtla de Terrazas, Villa de la Paz, Santa María del 
Rio, Tierra Nueva, Zaragoza, Ciudad Fernández, Tampamolón Corona, Villa 
Juárez, Ahualulco, Moctezuma, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis 
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Potosí, San Martín Chalchicuautla, Salinas, Huehuetlan, Tanlajas, Cerro de 
San Pedro, Catorce, Cerritos, Charcas, Ébano, Venado, Xilitla. 

XVIII. Que con fecha 02 y 05 de abril de 2018, mediante los oficios CEEPACISEI 
117412018, CEEPAC/SE/119012018 y CEEPACISE/121812018 el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, requ irió al 
Partido Político Movimiento Ciudadano, para que subsanara las observaciones 
correspondientes al Principio de Paridad de Género, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 289 Bis de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. 

XIX. Que con fecha 05 y 06 de abril de 2018 el Partido Político Movimiento 

Ciudadano, mediante los oficios números: 032/COE/2017 (sic), 034/COE/2018 dio 
contestación a los requerimientos realizados, quedando dichas solventaciones 
para su análisis y estudio. 

Al tenor de los antecedentes que preceden, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que los Organismos Públicos Locales, como lo es 
este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño; se reg irán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de referencia y las leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 
y 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, señalan que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y reg lamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar 
los procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo dispone la ley respectiva. 
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TERCERO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, 
inciso r) de la Ley General de Partidos Políticos; en relación con el numeral 232, párrafo 3, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos 
están obligados a buscar la participación efectiva de ambos géneros en la 
postulación de candidatos, así como a promover y garantizar la paridad entre ellos 
en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular. 

CUARTO. Que el artículo 232, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en 
el ámbito de sus competencias, cuentan con facultades para rechazar el registro del 
número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

QUINTO. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, señala que los partidos políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, y 
hacer posible el acceso de sus candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo de los electores, al ejercicio del poder público, de acuerdo con lo programas, 
principios, ideas y postulados; así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, de conformidad con los procedimientos que establezcan sus estatutos para la 
postulación de candidatos. Los partidos políticos que participen en los procesos 
electorales locales para la integración del Congreso del Estado, deberán garantizar la 
paridad entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, por ambos principios, 
debiendo sus fórmulas estar compuestas por candidatos del mismo género. En los 
procesos electorales municipales que se rigen por el principio de mayoría relativa, los 
partidos políticos promoverán la postulación de una proporción paritaria de candidatos de 
ambos géneros. En el caso de las candidaturas a los Ayuntamientos postulados por 
cada partido político se regirá por el principio de paridad horizontal. Las planillas 
deberán integrarse por candidatos propietarios y suplentes del mismo género. Las 
listas de representación proporcional en cargos de elección municipal, se 
conformarán y asignarán bajo el principio de paridad de género en propietarios y 
suplentes. 

SEXTO. Que el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, establece que es 
obligación de los partidos políticos, la de determinar y hacer públicos los criterios para 
garantizar la paridad entre los géneros en todas sus dimensiones en candidaturas a 
diputados y ayuntamientos. Éstos deberán de ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad entre géneros. 

1 
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SÉPTIMO. Que el artículo 135, fracción XIX, párrafo segundo, de la Ley Electoral del 
Estado, señala que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que 
a· alguno de los géneros le sean asignadas exclusivamente candidaturas a 
diputados y ayuntamientos en las que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior, a lo cual la autoridad electoral será la 
responsable del cumplimiento de este precepto. 

OCTAVO. Que el artículo 155 párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado, señala que 
los partidos políticos deberán registrar a las planillas de mayoría relativa y listas de 
candidatos a regidores de representación proporcional en los términos del artículo 
289 que deseen participar en las elecciones para la renovación de los ayuntamientos, en 
cuando menos quince municipios. 

NOVENO. Que el artículo 289 Bis de la Ley Electoral del Estado, dispone que posterior al 
plazo señalado en los artículos anteriores según corresponda, en los cinco días 
siguientes, el Secretario Ejecutivo procederá de la siguiente manera: l. Real izará la 
primera verificación de lo relativo a la paridad de género en las planillas que presenten los 
partidos políticos; 11. Si de la revisión se desprende que existe alguna violación en las 
listas de registro, relativa a la paridad de género, el Secretario Ejecutivo requerirá al 
partido político omiso para que en término de setenta y dos horas subsane la fa lta; 111. El 
Secretario Ejecutivo procederá a realizar la segunda y última revisión correspondiente a 
los requerimientos que derivaron de la primera a cada partido político sobre la paridad de 
género, y si detecta que algún partido político continúa en fa lta, lo requerirá nuevamente 
para que en un plazo no mayor de veinticuatro horas subsane la falta. En el caso de que 
el partido político no hubiera dado cumplimiento con los diversos requerimientos dentro de 
los plazos establecidos, el Consejo negará el registro respectivo; IV. Dentro de los diez 
días siguientes al fenecimiento del plazo que antecede, el Secretario Ejecutivo 
presentará al Pleno del Consejo los dictámenes respectivos por partido político 
sobre la paridad de género; V. Una vez aprobados los dictámenes relativos a la 
paridad de género, el Consejo notificará a los partidos políticos dentro de las 
siguientes cuarenta y ocho horas, a través de las Comisiones Distritales y los 
Comités Municipales Electorales, y VI. Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, 
las Comisiones Distritales y los Comités Municipales Electorales, según corresponda, 
revisarán los requisitos de elegibilidad señalados en la presente Ley, y procederán a 
pronunciarse sobre el registro de los candidatos según su competencia. 

DÉCIMO. Que el artículo 294 de la Ley Electoral del Estado, dispone que las listas de 
representación proporcional deberán cumplir con el principio de paridad de género 
señalado en la Constitución Federal, para lo cual se registrarán de forma alternada, 

1 l es 
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candidatos propietarios de género distinto. Las candidaturas suplentes serán del mismo 
género que el candidato propietario. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 296 de la Ley Electoral del Estado, señala que en la 
elección de ayuntamientos se elegirán candidatos propuestos por los principios de 
mayoría relativa, y representación proporcional. Los de mayoría se registrarán en una 
planilla con los nombres de quienes se proponen a los cargos de presidente municipal, 
primer regidor propietario, y uno o dos síndicos, según corresponda. Por cada regidor y 
síndico propietarios se elegirá un suplente. Los candidatos a regidores de 
representación proporcional, se presentarán en una lista en orden ascendente en el 
número que al efecto señala la propia Ley y el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 11 de la Ley Electoral del Estado, establece que los 
integrantes de los ayuntamientos se elegirán bajo los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, de conformidad con lo establecido en la Constitución 
del Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre, y la presente Ley. 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 12 de la Ley Electoral del Estado, señala que en el 
proceso de elección de ayuntamientos, se observara lo previsto en dicha Ley y la Ley 
Orgánica del Municipio Libre por lo que toca al número de regidores, tanto para la 
integración de las planillas de candidatos por el principio de mayoría relativa, como 
para las listas de candidatos por el principio de representación proporcional. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado, señala que cada 
uno de los partidos en alianza, en todo caso, deberá registrar listas propias de candidatos 
a diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de 
candidatos a regidores por el mismo principio. 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 178, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado, 
establece que en el registro de la coalición, cada partidos político integrante de la misma, 
deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y regidores por el 
principio de representación proporcional. 

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 305 de la Ley Electoral del Estado, señala que 
tratándose de la solicitud de registro de planillas de mayoría, y listas de candidatos 
a regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos, para 
que sea procedente su registro ante el Comité Municipal Electoral o, en su caso, ante el 
Consejo, es requisito indispensable para el partido postulante, que integre en las 
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mismas al menos el cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes a 
que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el artículo 315 Quáter de la Ley Electoral del Estado, establece 
que las solicitudes de registro de los candidatos a diputados e integración de planillas 
de mayoría relativa de ayuntamientos que busquen la reelección, deberán 
presentarse en fórmulas de propietarios y suplentes del mismo género; y tratándose de 
listas, deberán garantizar la paridad y alternancia de géneros. 

DÉCIMO OCTAVO. Que el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado, señala que el Pleno 
del Consejo es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
equidad y objetividad guíen todas las actividades del Consejo. 

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 44, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, 
dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad 
de dictar las previsiones normativas y procedimentales necesarias, para hacer 
efectivas las disposiciones de la propia ley. 

VIGÉSIMO.Que el Calendario del Proceso Electoral 2017-2018 del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, establece que el plazo para que los Partidos 
Políticos presenten solicitud de reg istro de Planilla de Mayoría Relativa y lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional será del 21 al 27 de marzo 
de 2018. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que de conformidad con los acuerdos aprobados por el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de fechas 19 de julio y 12 de 
diciembre ambos del año 2017, relativos a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis 
Potosí, de conformidad con lo previsto en el artículo 135 fracción XIX, párrafo segundo de 
la Ley Electoral del Estado, establece las bases para una adecuada verificación al 
cumplimiento de las disposiciones relativas al principio de paridad de género, en 
los registros de candidaturas a diputados y diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, por ambos principios; para el caso en 
particular, las disposiciones atinentes al caso de integrantes de los Ayuntamientos son las 

siguientes: 

( ... ) 
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( ... ) 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS CANDIDATOS A INTEGRANTES 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Artículo 18. En los registros de candidatos a integrantes de los 

ayuntamientos, por ambos principios, los partidos políticos y alianzas 
partidarias, deberán presentar sus postulaciones por formulas, esto es, 
un propietario y un suplente del mismo género, así mismo deberán de 
alternar las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de 
paridad vertical, hasta agotar el número de integrantes de mayoría 
relativa y lista de representación proporcional que correspondan según el 
municipio de que se trate. 

Logrando que de dicha postulación por municipio resulte el 50% 
cincuenta por ciento de un género y el 50% cincuenta por ciento del otro 
género. 

Así mismo, a efecto de garantizar la paridad horizontal, los partidos 
políticos deberán postular planillas encabezadas en un 50% por ciento 
por un género y 50% cincuenta por ciento del otro género. En caso que 
del total de quienes encabezan las postulaciones, resulte un número 
impar, se deberá privilegiar al género femenino 

Artículo 19. Para efecto de quite Consejo verifique que los partidos 

políticos observen la obligación de no destinar exclusivamente un solo 
género en aquellos municipios en los que tuvieron los porcentajes de 
votación más bajos, se contará con un Sistema Informático, el cual 
deberá tener cargado como base de datos lo siguiente: 

a) Información. 

1. El listado de los 58 municipios del Estado de San Luis Potosí. 
2. Los porcentajes de votación que cada partido político obtuvo por 
municipio en la elección del Proceso Electoral anterior. 
3. Los nombres de los partidos polfticos que cuentan con registro e 
inscripción vigente en el Consejo. 

b) Forma de aplicación 

1. El partido político de la base de datos correspondiente a los 
municipios, seleccionará en cuáles de ellos registrarán candidatos. 
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2. El sistema de forma automática distribuirá el número de registros 
seleccionados en tres bloques, respetando en todo momento la 
homogeneidad entre los bloques, ordenando de mayor a menor según 
los porcentajes de votación obtenidos en el Proceso Electoral anterior, 
quedando de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, los municipios en los que se obtuvo la 
votación más alta. 

• En el segundo bloque, los municipios en los que se obtuvo la 
votación media. 

• En el tercer bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación 
más baja. 

3. En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número 
impar, deberá prevalecer el género masculino en ese bloque. 

4. De igual forma el Sistema Informático arrojara el número total de 
registros que realizó el partido político por bloque, verificando el 
cumplimiento del principio de paridad de género. 

5 En el caso de que el partido polftico postule candidatos o candidatas 
en aquellos municipios donde no registro en el proceso electoral 
inmediato anterior, el Sistema Informático arrojará un listado de aquellos 
municipios en donde el partido político podrá determinar las 
candidaturas a registrar sin dejar de observar la paridad de género de 
manera total. Una vez que el partido concluya el registro de la 
respectiva lista, el Sistema Informático realizará una suma en la cual 
visualizará si se cumple efectivamente con la paridad de género en la 
referida lista. 

6 Una vez que el partido político haya realizado el total de sus registros, 
esto es, en los bloques y de ser el caso, en la lista, el Sistema 
Informático verificará que la suma total de los bloques y la suma de la 
lista cumplan de manera global con el principio de paridad de género. 

Artículo 20. El Sistema Informático será la herramienta que el Consejo 

utilizará para la verificación del requisito establecido en el artículo 135, 
fracción XIX, segundo párrafo de la Ley Electoral del Estado. 

Artículo 21 .Dentro de los registros que realicen los partidos políticos, 

coaliciones y alianzas partidarias deberán proponer en sus listas de 
candidatos a regidores de representación proporcional por lo menos el 
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20% veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores de 29 años de 
edad, cumplidos a la fecha de la designación por el partido polftico que 
corresponda, lo cual deberá llevarse a cabo ante el Comité Municipal 
Electoral de que se trate. 

( ... ) 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que de conformidad con las disposiciones constitucionales, ·= 
legales, reglamentarias antes referidas se procedió al análisis y verificación del .... 
cumplimiento al principio de Paridad de Género de manera HORIZONTAL y 
VERTICAL en las solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, correspondiente al Proceso 
Electoral 2017 - 2018, presentadas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
donde se obtuvo como resultado de la verificación lo siguiente: 

Que de las 32 treinta y dos solicitudes de registro que en tiempo y forma realizó dicho 
Instituto Político, resultaron que las correspondientes a los municipios de Santa Catarina, 
Villa de Reyes, San Vicente Tancuayalab, Tancanhuitz y Tanquian, no cumplieron con el 
requisito establecido en el artículo 305 de la Ley Electoral del Estado, por tal motivo no 
fue posible considerarlos para el análisis de cumplimiento al Principio de la Paridad de 
Género. 

Por lo que respecta a las 27 veintiséis solicitudes de registro de Planillas de Mayoría 
Relativa, del análisis de la verificación al cumplimiento del Principio de Paridad de Género 
resulto lo siguiente: 

PARIDAD HORIZONTAL 

PMC 

Numero de municipios elegidos. 27 división de bloques, 7. 7, 7. 6 

Primer bloque 

No NB Municipio 

VILLA DE GUADALUPE 

2 MEXQUITIC DE CARMONA 

3 3 VILLA DE ARISTA 

AXTLA DE TERRAZAS 

5 5 VILLA DE LA PAZ 

6 6 TAMU!N 

7 SANTA MARIA DEL RIO 

Votos 

1,906 

7,701 

1.$73 

3,570 

483 

2,290 

2,172 

% Género a Proponer 

40 7178 % Mu¡er \$,! Hombre 

31 7737 % Mujer 'lir.; Hombre 

25.1747 % MUjef ,él: Hombre 

23 6989% íllf• Mu¡er Homt>re 

20 0166 % ·$.· Mu¡er Homt>re 

15.9537 % '!! Mujer Hombre 

1 8475 % Mu¡er fli• Hombre 
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Segundo bloque 

No NB Municipio Votos 

B TIERRA NUEVA 448 

9 2 ZARAGOZA 721 

10 3 CIUDAD FERNANDEZ 1.081 

11 4 TAMPAMOLON CORONA 358 

12 5 VILLA JUAREZ 143 

13 6 AHUALULCO 180 

14 7 MOCTEZUMA 156 

Tercer bloque 

No NB Municipio 

15 SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 

1S SAN LUIS POTOSI 

17 3 SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

18 SALINAS 

19 5 HUEHUETLAN 

20 6 TANLAJAS 

2.1 CERRO DE SAN PEDRO 

Listado de Municipios 

No NB Distrito Votos 

22 CATORCE o 

23 2 CERRITOS o 

24 3 CHARCAS o 

25 4 EBANO o 

26 5 VENADO o 

27 6 XILITLA o 

12 

% 

10 3680 % 

6.5755 % 

5.8961 % 

5 5868 % 

2 .7012 % 

1 9504 % 

1 7679 % 

Votos % 

1.243 1 4843 % 

3.899 1 4193% 

144 1.2589 % 

151 11907 % 

79 11503% 

·102 1 0797 % 

H o 530 1 % 

% 

0.0000 % 

00000 % 

00000 % 

0.0000 % 

00000 % 

o 0000 % 

Género a Proponer 

Mujer ~ Hombre 

~·¡ Mujer Hombre 

Mu¡er •> Horntxe 

.e) Mujer Hombre 

1 Mujer ,~; Hombre 

:' ; Mujer Homnre 

(O' Mu¡er Hombre • 
Género a Proponer 

Mu¡er ~; Hombre 

Mujer (!-' Hombre 

Mu¡er ·~~ Hombre 

Mu¡er .411, Hombre 

/<!; Mujer Hombre 

·.~' Mu¡er Hombre 

"~ Mu¡er Hombre 

Género a Proponer 

/.'' 
\~ Mujer Hombre 

·~· Mujer Hombre 

~': Mujer Hombre 

Mu¡er (4jf Hombre 

Mujer O) Hombre 

(~- Mu¡er Hombre 
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Bloque 1 

Total de mujeres en 
Bloque 1· 3 
Total ae nombres en 
Bloque 1: 4 

Correcto! Se han 
hecho fas 
asigna e iones con 
panel ad 

Bloque 2 

Total ae mujeres en 
Bloque 2· 4 
Total de hombres en 
Bloque 2. 3 

correcto! Se han 
netho las 
asignaciones con 
paridad. 

Bloque 3 Bloque NP 

Total de mujeres en Total ae mu¡eres en 
Bloque 3· 3 Bloque NP 4 
Total de hombres en Total de hOmbres en 
Bloque 3: 4 Bloque NP: 2 

Correcto! se nan Revise! Se han 
hecl1o !as netho l<ls 
aslgnacrones con aslgnactones sin 
par10ad paridad 

PARIDAD VERTICAL 

ZARAGOZA PMC 

Partido: PMC 

PM LUCERO ELIZABETH PERALES 

REG MR P FRANCISCO MELGAREJO 

REG MR S JUAN CARLOS SANCHEZ 

SIN 1 P MARIA CRISTINA EURESTI 

SIN 1 S REYNA YADIRA OCHOA 

REG RP 1 P LU IS BERNAL SAUCEDA 

REG RP 1 S JOSUE MENCHACA GUAJARDO 

REG RP 2 P ANA CECILIA REQUENA 

REG RP 2 S MARIA DE LA LUZ TORRES 

REG RP 3 P HUGO ALBERTO MARTINEZ 

REG RP 3 S BALDUINO MENDEZ 

REG RP 4 P MARIA LUISA MARTINEZ 

REG RP 4 S FERNANDA GOVEA 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

XILITLA PMC 

Partido: PMC 

PM MARIA NATIVIDAD RENDON 

REG MR P ESTEBAN BALDE RAS 

13 

Resumen 

suma de bloques 
Total de mujeres· 10 
Total ae hOmbres· 11 

Correcto! Se ha asignado con paríaad en los 
bloques 

Suma de bloques y listado 
Total de mujeres 14 
Total ele hombres. 13 

Correcto! Se ha asignado con paridad 

MEDINA F 

VILLA M 

MELGAREJO M 

VARGAS F 

FRANCO F 

MARTINEZ M 

PEREZ M 

TORRES F 

DIAZ F 

MARTINEZ M 

TORRES M 

TAPIA F 

DIAZ F 

MEDINA F 

MARTINEZ M 

1 UJ 
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REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

VILLA DE LA PAZ PMC 

Partido: 

PM 

REG MR P 

REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

VILLA DE JUAREZ PMC 
Partido: 

PM 

FRANCISCO GARCIA MADRID M 

PERLA KARINA HERNANDEZ GONZALEZ F 

VIRIDIANA ROA SANCHEZ F 

OMAR LEAL LUGO M 

CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ AMBRIZ M 

MARIA GUADALUPE 
MARQUEZ TERAN F 

DEL CONSUELO 

FLORINA CARDE NAS HERNANDEZ F 

1 JUAN GONZALEZ OLVERA M 

JUVENTINO TOVAR CASTAA'EDA M 

BLANCA YANET ORTIZ GONZALEZ F = ANGE LICA MARIA CORIA TREJO F 

FIDEL AZUARA HERNANDEZ M 

ENRIQUE VEGA FUENTES M 

PMC 

MA.ISABEL CERDA RAMOS F 

JORGE LUIS SOTO MARTINEZ M 

JOSE DANIEL SILVA LA"PEZ M 

ESMERALDA GARCIA REYES F 

ISAMAR GOMEZ RETA F 

JOSE CARMEN SORIA COLUNGA M 

GASTON LARA ROSALES M 

1 LEANA SHARA Y SILVA AMA YA F 

KARLA DANIELA SI FUENTES ROSALES F 

JONATHAN ALEXIS MEDRANO GONZALEZ M 

JUAN FRANCISCO ALVAREZ ZARZO ZA M 

JUANA LI LIA MARTINEZ VAZQUEZ F 

LAURA PATRICIA OLVERA CONTRERAS F 

JOSE MARTIN RAMOS ZAMORA M 

FRANCISCO RODRIGUEZ ROSALES M 

PMC 

GERARDO MARTINEZ MARTINEZ M 
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REG MR P 
MA. DEL 

ANGUIANO 
SOCORRO 

BLANCO 

REG MR S RUFINA MORENO RODRIGUEZ 

SIN 1 P SILVESTRE MARTINEZ GALVAN 

SIN 1 S CASI MIRO SANCHEZ ALMAZAN 

REG RP 1 P 
BREN DA 

JUDITH 
TORRES BAEZ 

REG RP 1 S RAQUEL TORRES GUERRERO 

REG RP 2 P 
JUAN 

JAVIER 
AGUILAR GAL VAN 

JUAN 
REG RP 2 S RODRIGUEZ RUIZ 

ANTONIO 

SANDRA 
REG RP 3 P 

EDITH 
MARTINEZ SANDOVAL 

REG RP 3 S MONICA TORRES VAZQUEZ 

REG RP 4 P ENRIQUE ALMAZAN GONZALEZ 

REG RP 4 S DOMINGO REYES TORRES 

MA. 
REG RP 5 P JUAREZ VAZQUEZ 

GUADALUPE 

REG RP 5 S ANA DELIA RODRIGUEZ GONZALEZ 

VILLA DE GUADALUPE PMC 

Partido: PMC 

PM FRANCISCO OLGUIN 

REG MR P ESTELA LEIJA 

REG MR S LILIANA RODRIGUEZ 

SIN 1 P CLEMENTE VAZQUEZ 

SIN 1 S GUILLERMO MENDOZA 

REG RP 1 P MAYDA YANET GAMEZ 

REG RP 1 S MA. RAMONA SANCHEZ 

REG RP 2 P PEDRO ESTRADA 

REG RP 2 S JOSE MANUEL FLORES 

15 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

GARCIA M 

IBARRA F 

CRUZ F 

LEOS M 

LEIJA M 

AGUILERA F 

SARSOSA F 

MORENO M 

ESTRADA M 
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REG RP 3 P CAROLINA 

REG RP 3 S JUANITA ELIZABETH 

REG RP4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

VILLA DE ARISTA PMC 
Partido: PMC 

PM EMILIO SENEN 

REG MR P MARICE LA 

REG MR S JUANA 

SIN 1 P RAYMUNDO 

SIN 1 S MARCO ANTONIO 

REG RP 1 P ZEIDY GUADALUPE 

REG RP 1 S JENNY FERNANDA 

REG RP 2 P JACOBO 

REG RP 2 S NELSON DANIEL 

REG RP 3 P GUADALUPE 

REG RP 3 S MARIANA 

REG RP4 P GORGONIO 

REG RP 4 S BERNABE 

REG RP 5 P NEREIDA ZITLALI 

REG RP 5 S MARIA FRANCISCA 

VENADOPMC 

Partido: PMC 

PM GUILLERMO 

REG MR P MARISSOL 

REG MR S 
GUADALUPE DEL 
ROSARIO 

SIN 1 P DAVID 

SIN 1 S HECTOR 

REG RP 1 P LUCINA 

REG RP 1 S ADRIANA 

REG RP 2 P SALVADOR 

REG RP 2 S ALEJANDRO 

REG RP 3 P MARTHA NALLEL Y 

16 

OROZCO 

MENDOZA 

MARTINEZ 

SANCHEZ 

PARRA 

NIA±O 

SERNA 

RODRIGUEZ 

GALAVIZ 

TORRES 

VIERA 

VARA 

RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

LLANAS 

LEIJA 

MARES 

MARTINEZ 

DELGADO 

TORRES 

MARTINEZ 

GARCIA 

MORALES 

RAMIREZ 

ZAVALA 

DIMAS 

ARRIAGA 

MATA F 

TORRES F 

1 CARDE NAS M 

GONZALEZ F 

GAMEZ F 

VELEZ M 

CASTILLO M 

GUERRERO F 

COLLAZO F 

GAMEZ M 

GARCIA M 

MARTINEZ F 

ACUA±A F 

GARCIA M 

RAMIREZ M 

HERNANDEZ F 

CONTRERAS F 

GUERRA M 

JIMENEZ F 

LEYVA F 

ZAPATA M 

ORTIZ M 

LAZAR O F 

SALAZAR F 

MARTINEZ M 

DE LA TORRE M 

OVALLE F 
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REG RP 3 S ANAHI ELIZABETH 

REG RP 4 P JUAN 

REG RP 4 S HECTOR MARTIN 

REG RP 5 P JUANA 

REG RP SS ANTONIA FRANCISCA 

TIERRA NUEVA PMC 

Partido: PMC 

PM MARGA RITO 

REG MR P CHRISTIAN ISABEL 

REG MR S MARIA DEL ROSARIO 

SIN 1 P ISAIAS 

SIN 1 S VICENTE 

REG RP 1 P BELEN DEL CARMEN 

REG RP 1 S BENITA ROSA MARIA 

REG RP 2 P OSCAR DE GUADALUPE 

REG RP 2 S JUAN ANTONIO 

REG RP 3 P MARIA GUADALUPE 

REG RP 3 S MARTHA ARACELI 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

TANLAJAS PMC 
Partido: PMC 

PM SUSANA 

REG MR P FLAVIO 

REG MR S EDILBERTO 

SIN 1 P SI LVI NA 

SIN 1 S MARIA YOLANDA 

REG RP 1 P JUAN 

REG RP 1 S DAVID 

REG RP 2 P BLANCA YADIRA 

REG RP 2 S AREL Y LETICIA 

REG RP 3 P ISAAC 

REG RP 3 S ALFREDO 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

17 

CARRIZALES 

MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

CORONADO 

CHAVERRIA 

RIVERA 

ZUA'IGA 

SANCHEZ 

CAMACHO 

PADRON 

NAVARRO 

FLORES 

GRIMALDO 

SANCHEZ 

LO PEZ 

MANCILLA 

SANTIAGO 

MARTINEZ 

SALVADOR 

ANTONIA 

FELICIANO 

SANTOS 

DIONICIO 

ENRIQUEZ 

REYES 

HERNANDEZ 

MENDEZ F 

GARCIA M 

ORTEGA M 

GOMEZ F 

RAMIREZ F 

DELGADO M 

MELENDEZ F 

RICO F 

ZUA'IGA M 

ROJAS M 

ROSAS F 

LUNA F 

RAMIREZ M 

SANCHEZ M 

DIAZ F 

OROCIO F 

HERNANDEZ F 

HERNANDEZ M 

ANGELA M 

MARTINEZ F 

ALBERT A F 

CATARINA M 

MENDOZA M 

HERNANDEZ F 

SANTIAGO F 

MARTINEZ M 

OBISPO M 
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REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

TAMPAMOLÓN PMC 

Partido: PMC 

PM MARITZA 

REG MR P GUSTAVO 

REG MR S JUAN CARLOS 

SIN 1 P SUSANA 

SIN 1 S FRANCISCA 

REG RP 1 P DARIO 

REG RP 1 S ANTELMO 

REG RP 2 P MARIA CRISTINA 

REG RP 2 S SOCORRO 

REG RP 3 P JOSE LUIS 

REG RP 3 S SILVESTRE 

REG RP 4 P LUCILA 

REG RP 4 S SARA Y 

REG RP 5 P 

REG RP SS 

TAMUIN PMC 
Partido: PMC 

PM MARI BEL POZOS 

REG MR P IGNACIO PIA±A 

REG MR S MANUEL SALVADOR 

SIN 1 P MA. ELISA GONZALEZ 

BLANCA 
SIN 1 S MENA 

ESTHELA 

REG RP 1 P CLAUDIO VEGA 

REG RP 1 S RUBEN RODRIGUEZ 

REG RP 2 P KARLA BEATRIZ TINAJERO 

REG RP 2 S MARTHA IRENE NA REJA 

REG RP 3 P ROCARDO GOMEZ 

HERNANDEZ 

HERNANDEZ 

CA MARGO 

AVILA 

LEON 

RIVERA 

DIAZ 

EURESTI 

NAVA 

MELGAREJO 

MELGARES 

HERNANDEZ 

TOVAR 

BALDE RAS 

ESTRADA 

MARTINEZ 

FLORES 

ORTA 

ROQUE 

CORTEZ 

HEREDIA 

RIVERA 

O CAÑA 

18 

TORRES F 

SANTOS M :¡ TAA'EZ M 

PALACIOS F 

VILLEDA F 
Ud! = MORALES M 1' 

DIAZ M 

VARGAS F 

AGUIRRE F 

ARICEAGE M 

ARICEAGA M 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

PEREZ F 

QUINTERO F 
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REG RP 3 S ALFREDO LO REDO 

REG RP 4 P CLAUDIA LIZETE CRUZ 

REG RP 4 S JUANA MATA 

REG RP 5 P DAVID CRUZ 

REG RP 5 S ARTURO SANTIAGO 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 

Partido: PMC 

PM ANDRES 

REG MR P MARIA DEL ROCIO 

REG MR S JESSICA JUDITH 

SIN 1 P AGUSTIN 

SIN 1 S JOSE TRINIDAD 

SIN 2 P MA. GUADALUPE 

SIN 2 S REBECA ELIZABETH 

REG RP 1 P SANDRO EZEQUIEL 

REG RP 1 S VALENTE 

REG RP 2 P MARIA DEL CONSUELO 

REG RP 2 S MARICELA FERNADA 

REG RP 3 P GABRIEL ALEXIS 

REG RP 3 S M IGUEL DE JESUS 

REG RP 4 P ANA MARIA 

REG RP 4 S MA. DE LOURDES 

REG RP 5 P ERNESTO 

REG RP 5 S OS CAR 

REG RP 6 P ASTRID HAYDEE 

REG RP 6 S FA TIMA 

REG RP 7 P AA RON 

REG RP 7 S ALEXIS URIEL 

REG RP 8 P 

REG RP 8 S 

REG RP 9 P 

REG RP 9 S 

REG RP 10 P 

REG RP 10 S 

REG RP 11 P 

19 

LE DEZMA M 

HERNÁNDEZ F 

MARTINEZ F 

FERNANDEZ M 

CONCEPCIÓN M 

DELGADILLO MARTINEZ 

CERDA MENDOZA 

DUARTE CERDA 

LEURA GONZALEZ 

GARCIA CASTAA'ON 

CASTRO MIRANDA 

DELGADO ESPINOSA 

VILLA MALGAREJO 

MARTINEZ SALAZAR 

GAYTAN DE LA TORRE 

ZAMBRANO ROSALES 

DIAZ MARES 

TOVAR REY NA 

HERNANDEZ FLORES 

ALMAZAN MARTINEZ 

CADENA RODRIGUEZ 

BARBA PARRA 

DIAZ PEREZ 

BARBA AGU IRRE 

BANDA TORRES 

DE LEON RANGEL 

el !1 
w e 

M • F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 
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REG RP 11 S 

SANTA MARIA DEL RIO PMC 
Partido: PMC 

PM PEDRO MARCELO 

REG MR P MARIA JOSE MILENA 

REG MR S NOHEM I GRISELDA 

SIN 1 P JUAN MANUEL 

SIN 1 S DAVID 

REG RP 1 P SANJUANA 

REG RP 1 S ARACELI 

REG RP 2 P ERNESTO 

REG RP 2 S JOSE ANTONIO 

REG RP 3 P EMELIA 

REG RP 3 S MA. DAMIANA 

REG RP 4 P YOSTAN 

REG RP 4 S MARIO HUMBERTO 

REG RP 5 P MA. OLIVIA 

REG RP 5 S MARIBEL DE JESUS 

SAN MARTÍN CHALCHICUAHUTLA PMC 

Partido: PMC 

PM CRESCENCIO 

REG MR P MARI BEL 

REG MR S ANABELLA 

SIN 1 P DELFINO 

SIN 1 S SI LVI NO 

REG RP 1 P LAURA 

REG RP 1 S GUDELIA 

REG RP 2 P VICENTE 

REG RP 2 S VALENTIN 

REG RP 3 P LETICIA 

REG RP 3 S MA. DEL SOCORRO 

REG RP 4 P GASPAR 

REG RP 4 S ROGELIO 

REG RP 5 P KAREN LIZBETH 

20 

CORAL 

MARTINEZ 

CANO 

VENTURA 

TENORIO 

GONZALEZ 

RIOS 

MARTINEZ 

VAZQUEZ 

CASTILLO 

ROCHA 

LARA 

ROMERO 

BOCANEGRA 

VARGAS 

RIVERA 

GOYTORTUA 

HERNANDEZ 

HERVET 

HERNANDEZ 

PEREZ 

BALTAZAR 

XX 
SANTIAGO 

NI COLAS 

RUBIO 

AUSENCIO 

PEDRO 

RIVERA 

MOCTEZUMA M 

SALAZAR F 

LARA F 

TENORIO M 

MARTINEZ M 

TORRES F 

RAMIREZ F 

SEGURA M 

ORTEGA M 

RAMIREZ F 

PEREZ F 

CAMACHO M 

GONZALEZ M 

PADRON F 

ROMERO F 

GUERRERO M 

CAMPOS F 

BAUTISTA F 

SALAZAR M 

HERNANDEZ M 

TOLENTINO F 

HERNANDEZ F 

SILVESTRE M 

GARCIA M 

PEREZ F 

MORALES F 

MARTINEZ M 

MANUEL M 

PEREZ F 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



REG RP 5 S ROSALBA 

SAN LUIS POTOSÍ PMC 

Partido: PMC 

PM FRANCISCO XAVIER 

REG MR P DULCE KARINA 

REG MR S LUZ ELENA 

SIN 1 P VICTORJOSE 

SIN 1 S RAFAEL ARMANDO 

SIN 2 P ALICIA NAYELI 

SIN 2 S PAMELA 

REG RP 1 P JAIME 

REG RP 1 S HERNAN 

REG RP 2 P FRIDA FERNANDA 

REG RP 2 S ANDREA 

REG RP 3 P JAASIEL 

REG RP 3 S HUMBERTO KEVIN 

REG RP4 P PATRICIA 

REG RP 4 S ALMA DELIA 

REG RP 5 P CARLOS ALFONSO 

REG RP 5 S BRANDOM 

REG RP 6 P MARCELA NOHEMI 

REG RP 6 S ANA LUISA 

REG RP 7 P OLIVER MARTIN 

REG RP 7 S PABLO ISRAEL 

REG RP 8 P 

REG RP 8 S 

REG RP 9 P 

REG RP 9 S 

REG RP 10 P 

REG RP 10 S 

REG RP 11 P 

REG RP 11 S 

REG RP 12 P 

REG RP 12 S 

REG RP 13 P 

REG RP 13 S 

REG RP 14 P 

REG RP 14 S 
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HERNANDEZ 

NAVA 

BENAVIDES 

BORBOLLA 

ANGEL 

LO PEZ 

VAZQUEZ 

MENDEZ 

ALLENDE 

GOVEA 

ROSAS 

RODRIGUEZ 

MERTINEZ 

BARBOSA 

RODRIGUEZ 

ORTIZ 

RIVERA 

DE SANTIAGO 

AVALA 

MORALES 

TOVAR 

RAMIREZ 

HERNANDEZ F 

PALACIOS M 

AVILA F 

CORRIPIO F 

1 SALDAA'A M 

PUENTE M 

MARTINEZ F 

CUEVAS F c:aU 
URIAS M • MORENO M 

ZARA TE F 

MANDUJANO F 

DELGADO M 

LO PEZ M 

MARTINEZ F 

AL VARADO F 

MORAN M 

FLORES M 

DORAN TES F 

LARA F 

LO PEZ M 

PUENTE M 
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SALINAS PMC 
Partido: PMC 

PM SALVADOR 

REG MR P BRIANDA GUADALUPE 

REG MR S ANTON IA 

SIN 1 P RAFAEL 

SIN 1 S OSVALDO 

REG RP 1 P MARIA GUADALUPE 

REG RP 1 S MA. DE LA CRUZ 

REG RP 2 P VICTOR 

REG RP 2 S EDUARDO 

REG RP 3 P ALMA DANIELA 

REG RP 3 S HAIDE EULALIA 

REG RP 4 P TOMAS 

REG RP 4 S FAUSTINO 

REG RP 5 P ELIZABETH 

REG RP 5 S MAIRA GABRIELA 

MOCTEZUMA PMC 
Partido: PMC 

PM MA. MATILDE 

REG MR P PONCIANO 

REG MR S EVERARDO 

SIN 1 P ISNARDA AZUCENA 

SIN 1 S MA. ESMERALDA 

REG RP 1 P JACINTO 

REG RP 1 S JOSE OSCAR 

REG RP 2 P MARIA DEL CARMEN 

REG RP 2 S MARIA DE LA LUZ 

REG RP 3 P JOSE IGNACIO 

REG RP 3 S VALERIANO 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

MEXQUITIC PMC 
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HERNANDEZ 

MARIN 

CONTRERAS 

GOMEZ 

CERDA 

LO PEZ 

VAZQUEZ 

RUIZ 

CASTILLO 

DEL RIO 

HERNANDEZ 

CASTRO 

GUEVARA 

ESQUIVEL 

CORONADO 

PUENTE 

MARTINEZ 

ARRIAGA 

ALONSO 

PUENTE 

OVIEDO 

PUENTE 

LUIS 

LUIS 

GOMEZ 

ESTRADA 

GALLEGOS M 

LO PEZ F 

CONTRERAS F 

MARIN M 

1 CALVILLO M 

RUIZ F 

SILVA F 

LUNA M e 
ALTAM IRANO M 

MARTINEZ F 

MATANCILLAS F 

SANTO YO M 

MORALES M 

MALO F 

SALAS F 

PUENTE F 

AGUILAR M 

GARCIA M 

RODRIGUZ F 

LUIS F 

GONZALEZ M 

LUIS M 

GONZALEZ F 

GONZALEZ F 

GARCIA M 

RIVERA M 
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Partido: 

PM 

REG MR P 

REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

HUEHUETLÁN PMC 

Partido: 

PM 

REG MR P 
REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

EBANO PMC 

Partido: 

PM 

PAN 

JOSE HILARIO 

GRACIELA 

YURI JANETH 

BENITO 

FRANCISCO JAVIER 

MELISA ANAHI 

ABETSAID 

OSCAR MANUEL 

ERICK RAFAEL 

NORMA ARACEL Y 

ALMA NALLEL Y 

JAVIER 

ALBERTO 

OLGA ESTRELLA 

BRENDA YANET 

PMC 

REBECA 

JAVIER 

SALATHIEL 

MARÍA ELENA 

VALE RIA 

JOSE MARCIAL 

ABAD 

BIANCA LILIANA 

LUCILA EUGENIA 

FRANCISCO 

MIGUEL ANGEL 

GERARDA 

LAURA GUADALUPE 

MARTIM IANO 

MARCE LINO 

PMC 

CRISPIN 
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LEAL 

JIMENEZ 

LLANAS 

PUERTA 

VAZQUEZ 

QUISTIAN 

RAMIREZ 

JIMENEZ 

MARTINEZ 

ARMENDARIZ 

HERNANDEZ 

SALAZAR 

VAZQUEZ 

HERNANDEZ 

GARCIA 

SUAREZ 

GARCÍA 

ENRRIQUEZ 

CRUZ 

SANCHEZ 

MORALES 

HERNANDEZ 

ALVAREZ 

MORALES 

HERNANDEZ 

TORRES 

TE YES 

CAMACHO 

MAYA 

HERNANDEZ 

ORDAZ 

QUISTIAN M 

RAMIREZ F 

HERNANDEZ F 

REYNA M 

AREVALO M 

RANGEL F 

1 LO PEZ F 

QUISTIAN M 

MEXICANO M Ji 
GRIMALDO F er.iíl 
VALERIO F t) 
QU ISTIAN M 

TREJO M 

RIVERA F 

MARTINEZ F 

TERÁN F 

BALDERAS M 

LU ISA M 

ALFONSO F 

MUÑOZ F 

MARTELL M 

CRUZ M 

MARTINEZ F 

GARCÍA F 

HERNANDEZ M 

MEDINA M 

VALDEZ F 

MARTINEZ F 

ESTELLA M 

GUADALUPE M 

TRUJI LLO M 
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REG MR P 

REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

CIUDAD FERNANDEZ PMC 

Partido: 

PM 

REG MR P 

REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

CHARCAS PMC 

Partido: 

JUANA VIRGINIA 

ROSA MARIA 

PEDRO JAVIER 

JOSE 

ADRIANNE IAZURY 

LUZ EDITH 

VICTOR MANUEL 

ENRIQUE 

MA.FELIX 

NAYELI NARSIZA 

PMC 

MARTIN 

BERTHA YOLANDA 

JUANA MARIA 

VICENTE 

CARLOS 

ERICKA PATRICIA 

ROSA 

SABINO 

LUIS FERNANDO 

RAQUEL 

RAQUEL HORTENCIA 

PMC 

24 

DEL ANGEL 

GALICIA 

GONZALEZ 

COMPEAN 

NIA'O 

HERRERA 

ORTIZ 

RIVAS 

AGUILLON 

CASTRO 

HERNANDEZ 

GOVEA 

REYES 

PERALES 

BEDOLLA 

HERRERA 

RODRIGUEZ 

TORRES 

CASTRO 

CARRANZA 

OCHOA 

CERVANTES F 

VEGA F 

RAMIREZ M 

RAMIREZ M 

AGUILLON F 

GALLARDO F 

REVULLOSO M 

JUAREZ M 1 MONTELONGO F ttf 
RIVERA F =íl • 

ROBLES M 

DERREZA F 

GALVAN F 

ROJAS M 

GARCIA M 

HERNANDEZ F 

RESENDIS F 

GARCÍA M 

VILLANUEVA M 

MONTES F 

GALLEGOS F 
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PM SANDRA DALILA 

REG MR P GUSTAVO 

REG MR S JUAN 

SIN 1 P MARISOL 

SIN 1 S ROSA ELENA 

REG RP 1 P LEONARDO 

REG RP 1 S RENA%o 

REG RP 2 P MARIA ROSA ELENA 

REG RP 2 S LAURA LIZBETH 

REG RP 3 P JUAN DIEGO 

REG RP 3 S JUAN JORGE 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

CERRO DE SAN PEDRO PMC 

Partido: PMC 

PM ALEJANDRA ELIZABETH 

REG MR P RUBEN 

REG MR S JOSE SOCORRO 

SIN 1 P DANIELA 

SIN 1 S BLANCA OLIVIA 

REG RP 1 P CANDELARIO 

REG RP 1 S ALEJANDRO 

REG RP 2 P ANA LUCIA 

REG RP 2 S MA. DE LOS ANGELES 

REG RP 3 P OSCAR 

REG RP 3 S HUGO 

REG RP4 P CLAUDIA 

REG RP 4 S MA. REYNA 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

CERRITOS PMC 

Partido: PMC 

PM ALMA MIGDALIA 

REG MR P WULFRANO 

REG MR S JOSE DE JESUS 

25 

ORTIZ 

SILVA 

GONZALEZ 

NAJERA 

RODRIGUEZ 

CRUZ 

PA%oREZ 

BERNAL 

REY NA 

RODRIGUEZ 

MUÁ'IZ 

SEGURA 

LO REDO 

AL VARADO 

SANDOVAL 

MONSIVAIS 

RODRIGUEZ 

ALVARADO 

GUTIERRREZ 

LO REDO 

CASTILLO 

AL VARADO 

ALVAREZ 

VARE LA 

MARTINEZ 

FLORES 

ZAMARRON 

(J º-~!~-~.~ 
CASTRO F 

SANABRIA M 

GOMEZ M 

ALBA F 

TORRES F 

OLIVARES M 

DURA N M 

HERNANDEZ F 

ACEVEDO F 

BELMARES M 

OLIVAREZ M 

VILLAGRAN F 

GUTIERREZ M 

PI CAZO M 

MONSIVAIS F 

RODRIGUEZ F 

LUNA M 

PI CAZO M 

RODRIGUEZ F 

TENORIO F 

LO REDO M 

AGUILAR M 

ROJAS F 

!BARRA F 

GALLEGOS F 

SANCHEZ M 

TAPIA M 
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SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

CATORCE PMC 
Partido: 

PM 

REG MR P 

REG MR S 

SIN 1 P 

SIN 1 S 

REG RP 1 P 

REG RP 1 S 

REG RP 2 P 

REG RP 2 S 

REG RP 3 P 

REG RP 3 S 

REG RP4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

AXTLAPMC 

Partido: 

PM 

REG MR P 

MARYCARMEN 

GLORIA YARALDY 

RAM IRO 

JOSE MARTIN 

CRISTAL JACQUELINE 

LAURA CECILIA 

LORENZO ISNARDO 

RAUL 

PMC 

MARIA GUADALUPE 

FRANCISCO 

BENIGNO 

MA. IRENE 

MA. WENCESLAO 

JOSE LUIS 

JUAN 

MA.TEOFILA 

RAQUEL 

J.ROSARIO 

JOSE LUCIO 

ANDREA 

MARIA BLANCA 
BrnENICE 

JUAN JOSE 

JESUS EMMANUEL 

PMC 

MARIA ANTONIA 

FELICIANO 
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GONZALEZ 

BU ENROSTRO 

CASTILLO 

CHA VIRA 

JIMENEZ 

TO BIAS 

MENDEZ 

GONZALEZ 

CARRILLO 

LO PEZ 

CARRILLO 

ACOSTA 

CORONADO 

MARTINEZ 

HERNANDEZ 

ZAPATA 

MARTINEZ 

DIAS 

CORONADO 

CARDENAS 

HERNANDEZ 

BANDA 

ALMAGUER 

SANTIAGO 

SANTIAGO 

MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

CA PETILLO 

PUENTE 

CAZARES 

VAZQUEZ 

HERNANDEZ 

BAEZ 

RODRIGUEZ 

LO PEZ 

BAUTISTA 

BANDA 

HERRERA 

MARTINEZ 

GUERRERO 

RAMIREZ 

CORONADO 

GUTIERRES 

DE LA ROSA 

LARA 

GUERRERO 

NIA'O 

MARTINEZ 

ISABEL 

RIVERA 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 

F 

M 

M 

F 
M 

1 ~ e 
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REG MR S ALBERTO MARTINEZ MARTINEZ M 
SIN 1 P RAMO NA NAVA CEBALLOS F 
SIN 1 S YANET MARTINEZ POZOS F 
REG RP 1 P EDUARDO HERNANDEZ MARTINEZ M 
REG RP 1 S MIGUEL ANGEL MARTINEZ MATEO M 
REG RP 2 P FRANCISCA IBARRA SANTIAGO F 
REG RP 2 S VICTORIA ORTIZ POZOS F 
REG RP 3 P HECTOR FELIX SANTIAGO M 
REG RP 3 S RICARDO BRUNO MARTINEZ M 
REG RP 4 P 

REG RP 4 S 

REG RP 5 P 

REG RP 5 S 

AHUALULCO PMC 
Partido: PMC 

PM ANA MARIA TORRES MIRANDA F 

REG MR P JOSE ALFREDO RANGEL HERNANDEZ M 

REG MR S MOISES MIRANDA VI LLE LA M 

SIN 1 P VERONICA MARIBEL CERDA TU DON F 

SIN 1 S MANUELA RIVERA RANGEL F 

REG RP 1 P EULOGIO CAMPOS MENDOZA M 

REG RP 1 S JUAN JOSE FLORES SANCHEZ M 

REG RP 2 P MA. LUISA RODRIGUEZ SALAS F 

REG RP 2 S MARIA DOLORES GARCIA VI DALES F 

REG RP 3 P RODOLFO ANGEL NIA'O RODRIGUEZ M 

REG RP 3 S HELEZ MISAEL GUERRERO MUA'OZ M 

REG RP 4 P ANA ELIZABETH LEIJA RODRIGUEZ F 

REG RP 4 S LETICIA SIXTOS RANGEL F 

REG RP 5 P CIRILO GUEL TU DON M 

REG RP 5 S JOSUE NEFTALI VARE LA ROJAS M 

VIGÉSIMO TERCERO. Que de conformidad con el numeral 14, inciso b), párrafo 5 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, el cual señala que en el caso de que el 

partido político postule candidatos o candidatas en aquellos distritos donde no registro en 

1 "' 
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el proceso electoral inmediato anterior, el Sistema Informático arrojará un listado de 
aquellos distritos en donde el partido político podrá determinar las candidaturas a 
registrar sin dejar de observar la paridad de género de manera total. Una vez que el 
partido concluya el registro de la respectiva lista, el Sistema Informático realizará una 
suma en la cual visualizará si se cumple efectivamente con la paridad de género en 
la referida lista, por lo que para el caso del Partido Político Movimiento Ciudadano, tal 
y como se pudo observar en la imagen plasmada en el considerando que antecede, da 
cumplimiento a la Paridad de Género tomando en consideración la suma de los 
bloques 1,2, 3 y el bloque "Listado de Municipios" 

En consecuencia, y de conformidad con los antecedentes y considerandos aquí descritos, 
el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana procede a emitir el 
siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes 
de registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 44, fracción 

11, incisos a) y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en 
relación con los numerales 18, 19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la 

verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a 
Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos conten idos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA 
HORIZONTAL Y VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE 
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AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, correspondiente al Proceso 
Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al 
Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes1C\ 
de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. o,ll 

Qa&t. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el e~ 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, a los Comités Municipales Electorales que correspondan de 
conformidad con el Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 

conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria de fecha 12 doce días 
del mes de Abril del año 2018. 

~?~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

29 

MTRA. LAU~ LENA FONSECA LEAL 
CONS~~ PRESIDENTA 
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